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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DIECISÉIS. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 

14 DE MARZO DE 2016. 

 

SEGUNDO.- MEDIO AMBIENTE.  

-  Conceder a la empresa EVENTOS MONASTERIO DE SANTA FE, 

S.L. licencia ambiental de actividad clasificada para 

ejercer la actividad de “restaurante para banquetes con 

cocina y equipo musical” en la C/ Olivares, 1, de 

Cadrete, referencia catastral 07489DOXM7004N0001XJ, así 

como licencia urbanística de obras mayores para el 

acondicionamiento de edificación existente y 

construcción de dos naves adosadas a esa edificación 

previa, con el mismo emplazamiento y uso. 

 

TERCERO.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.  

-  Inicio de tres expedientes para la restauración de la 

legalidad urbanística infringida por la ejecución de 

obras sin  título habilitante, en tres parcelas del 

paraje “Los Parrales”. 

-  Imponer a la empresa RETROMASTER, S.L. la sanción 

económica prevista en el artículo 109, apartado 2 letra 

a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 

y Protección Ambiental de Aragón, en su grado mínimo, 

consistente en multa por importe de VEINTE MIL UN EUROS 

(20.001 €). 

 

CUARTO.- REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES VECINALES.  

-  Dar de baja en el Registro Municipal de Asociaciones 

Vecinales del Ayuntamiento de Cadrete a la asociación 

vecinal “CASTILLO QADRIT CADRETE”. 

 

QUINTO.- SUBVENCIONES PARA LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO.  

-  Inadmitir, en atención a la falta de objeto y  

extemporaneidad, el recurso de reposición interpuesto 

por la “Asociación Cultural A Gardincha”, contra el 

acuerdo adoptado por esta Junta de Gobierno Local en 

sesión celebrada el día 1 de marzo de 2016. 

-  Conceder con carácter extraordinario al CLUB FUTBOL 

SALA CADRETE 2010 un anticipo de 1.500,00 € con cargo a 

la convocatoria para la concesión de subvenciones para 

las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, que se 

efectuará para el ejercicio 2016. 

 

SEXTO.- CONTRATACIÓN. 

-  Adjudicar, por los trámites del contrato menor, a la 

empresa MASENA, S.L. por el precio de 2.350,00 € y 

493,50 € de IVA, el suministro e instalación de 

recrecimiento de 18,50 ml de barandilla interior en el 

C.E.I.P. “Qadrit”. 

-  Adjudicar, por los trámites del contrato menor, a la 



        Ayuntamiento de Cadrete 

    
 

empresa SOLITIUM, S.L. por el precio de 4.190,00 € y 

879,90 € de IVA, el suministro de diez ordenadores 

portátiles (HP PB 250 N1A78EA l3 4 500 W10P) con 

destino al Aula Mentor. 

-  Adjudicar a la sociólogo Dª Cecilia Serrano Martínez el 

contrato menor de servicios para la realización de un 

estudio sociodemográfico de la población de Cadrete, 

por el precio de 4.958,00 € y 1.041,18 € de IVA. 

-  Incautar, en atención al informe emitido por la 

Arquitecto Técnico Municipal con fecha 18 de marzo de 

2016, la fianza que por importe de 960,00 € se depositó 

en metálico el día 22 de diciembre de 2014, por el 

adjudicatario del contrato del servicio de 

mantenimiento del “Parque Lineal” y parque de la 

urbanización “Las Colinas” de Cadrete. 

 

SÉPTIMO.- FACTURAS Y CERTIFICACIONES. 

 

OCTAVO.- PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA RENOVACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR MUNICIPAL. 

-  Aceptar expresamente la ayuda otorgada mediante 

Resolución por la que se concede préstamo reembolsable 

por importe de 573.008,21 € al Ayuntamiento de Cadrete, 

en el contexto de la Resolución del Consejo de 

Administración del Instituto para la Diversificación y 

el Ahorro de la Energía de 24 de marzo de 2015, por la 

que se establecen las bases reguladoras y convocatoria 

del Programa de ayudas para la renovación de las 

instalaciones de alumbrado exterior municipal. 
 

 

 

 

 

 


